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CONTRATO DE COMPRA. VENTA

DENOMIilAC]óN: "CONSTRUCCION DE RED DE DRENNE CALLE LUCIO CABAÑAS Y

VERSALLES Y CONSTRUCCION DE OESCARGAS SANITARIAS CALLE LUCIO CABAÑAS Y

VERSALLES,,

CONTRATO No. FAI§M/RAUO33,
20I5,CP'AYSJRET»EDRENAJE'CONSTRUCCION'SERMCIOSBA9ICOS/DIRECTA'2844.Is'OE

CONÍRATO OE CO}IPRA-VENTA DE: "ADOUISrcÉN DE AGRAGAT'OS PARA LA COI,¡STRUCCION DE
RED DE ORENA'E CALLE LUCIO CABAÑAS Y VERSALLES Y CONSTRUCCION DE DESCARGAS
SAñ¡ITARIAS CALLE LUCIO CABAÑAS Y VERSALLES, EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANCITA DEL
¡IUNIC¡PIO DE SAN JUA IfO DE ESCOAEOO, JAL." OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAMIENTO OE SAN JUANITO OE ESCOBEDO, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL DR PEDRO CORONA ACEVES, PRC'F. OAVID ESPARZA TAT'EO C.P. LEONARDO HERNANDU
CORONA Y ARQ. MFAEL RUBO AYóN,EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SINOCO , ENCARGADO
DE LA HACIENDA PUBLICA Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES DEL H. AYUNTAMIENTO
DE SAN JUANITO OE ESCOBEOO RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL AYUNTAÍIIIENTO" Y POR LA OTRA PARTE EL C. FILEiION PEREZ PAT'ILLA, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL PROVEEDOR'AL TENOR DE LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CL.AUSUI.AS:

ANTECEDENTES

l.- Oue en cumpl¡miento a lo previsto en ol Art. 26 Fracción ll dc la Lay d6 Adqu¡3¡cion6s, AnBndam¡antos y
Scrvicios d6 S€ctor Público., "EL AYUNTAMIENTO' a través del Com¡té Mun¡c¡pal de Adiudicsc¡onss,
ádjudicó el conlfalo _de: "AmulsrcÉN oE AGRAoADOS PARA LA CONSTRUCC|OII DE RED DE OnE AIE
CALLE LUCK) CABAI{AS Y VERSILLES Y COiISTRI.ICCON DE OESCAROAS SATITARI,AS CALTE LUCIO
CAAAÑAS Y VERSALLES, EN LA LOCAUDAO DE LA ESTANCITA DEL T'I{ICPIO DE SAIT JUANfÍO DE
ESCOBEDO, JAL.'.

¡1. Que do Confomidad al procad¡mionto soñalado en la Ley de Adquisic¡ones, Anendamisntos y Serv¡cios dol
S€clor Públ¡co, da la propuesta ffsserltada se dictó al fello a favor de: FlLEftlON PEREZ PAIXLI-A tomando
en cons¡dereción les cond¡ciones lcgalas, técn¡cas y económicas, por @ntar con la aeeriencjs rcqusrida pare
sátisfacor el cumplimento del contrato que med¡ante ol presantc aa formaliza.

UB¡CACIÓil: LA ESTANCITA.

FONDO: FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIAPAL,

RAMO 33,2015.

PROVEEDOR: FILEMON PEREZ PADILLA.
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DECLARACIONES

PRIIIERA.. "EL AYI,NTA¡IIENTO,, dec|srs:

A. Que tiene pÉrsonalidad jurídic¿ pera celebrar y suscribir el prcs€nte contBto de conformidad con lo
d¡spuesto por los ertículos 115 fracc¡ones I y ll de le Constitución Políti:a de los Estados Unidos Mex¡cenos.

B. Qu6lisnc su domicil¡o ofic¡al cl ubicado 6n cállc Morelos No. 32 Col. C€ntro, C.P. ¿16560 do San Juanilo de
Escobedo, Jalisco, mismo que sañala para todG 1o3 efeclos lagales y sdm¡n¡strativoe e que haya lugar, y
teniondo como númom de Registro Federal de conlribuyentes MSJ850I0IUQ6.

C. Qus el OR. Pedro Corona Aceves, Prcsidontc Munic¡pal Constitucionel de San Juanito De Escobedo,
Jalisco, denfo de sus facultádos están las de suscribir @nven¡os y eclos que seen de ¡nterás para el
Mun¡c¡pio

D. Que para cubrir las erDgaciones que ss deriven del presanta contralo, ol H. Ayunlam¡onto Mun¡c¡psl de San
Juanito de Escobedo, Jal¡sco, I través de su tituler, aulorizo la invers¡ón conBspondiente a le edguis¡c¡ón
objeto del presenle contrato, misma que proviene da FONOO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL fÚUNICIPAL 2015, RAMO 33.

SEGUf{DA.-'EL PROVEEDOR', declara:

A} DE TA PCRSOI{AIJ DAO

Que es une personá mol8l constiluide confome e les leyes mexicanes, dedicede á les acl¡v¡dsdes
relac¡onadas con la constñ.rcción, suietándose en lodo rnomcnto a las d¡sposic¡onos apl¡cables en la rapúblice
mex¡cána y so encuentra deb¡damcnte constiluida con RFC PEPFEo0I l'lMR¡l.

B) DEL DO¡llClLlO Que tiene su domicilio oficial ubic€do en la celle José Meria Meza, No. Exl. 25, Col. Vista
Harmosa, Esquina con Calle Cuauhtómoc, C.P. ¿16560, en la Localidad do San Juanito d6 Escobedo, en
Munic¡pio de San Juanito dB Escobedo, Jal¡sco, mismo quo se señala pera lodos los efeclos legalos y
adminislrativos a que haya lugar.

D) DEL OBJETO gOCIAL Ou6 su ob.ioto social és: Ac.ñeo d. u.trrisles y Mov¡mlcrrto da Tierñs. DB
conformidad con lo antorior, ambas pales manmestan que reconocen recíprocamente el cerádsr con el qu6
com paracen, por lo cual procaden a c€lebÉr el prBsonte contrato, de acuerdo a las siguientes

CLAUSULAS

MERA- DEL OBJETO DEL CONTRATO El obj6to dol p¡os¿nle es la comprs-vonte do: 'ADOU¡SICIÓN
AGREGADOS PARA LA CON9TRUCCION DE RED OE DRENAJE CALLE LUCIO CABAÑAS Y

Y CONSTRUCCION OE DESCARGAS SANITARIAS CALLE LUCIO CABAÑAS Y
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VERSALLES, EN LA LOCALIDAD DE LA ESTANCITA DEL MUNICIPIO DE SAN JUANITO Df
ESCOBEDO, JAL" sn el luger y de acuerdo a las ospecificac¡oñes conlenidas on la colizac¡ón proporc¡onade
por sl Provesdorque lorma parto inlegrsl dol prBs€nlú contr¿to.
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SEGUNDA.- DEL MoNTo: El pr6c¡o rúo ya con lVA, que "EL AYUNTAfIIIENTO" pagará a "t A EiiPRESA"
por le v6nla y sum¡n¡stro de material6s Agrsgados y r6nta d6 Maquinaria 6s como sigue:

CONCEPTO UNIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

PIEDRA VIA'E OE 6 M3 31,200.00 31,392.00
ARENA DE

Rto
3 900.00 i 1,0¡14.00

TEPETATE 3 650.00 $ 754.00

MAAUNA
RETROEXCAV

ADORA

HORAS 3 ¡l{¡o.00 3 ¡t64.00

JAL 3 800.00 $ 928.00
BALASTRE VIAJE OE 6 M3 ¡ 400.00 3 ¿f64.00

TERCERA.- PLAZO OE EJECUCIÓN. "AfilBAS PARTES" establecan como plezo de erecuc¡ón ob¡eto del
presonte contrato: 4 SEMANAS a psrtir de la lirña del pr€sente Conlrato.

CUARTA- FORIúA DE PAGO. "EL AYUNTAÍUIIENTO "otorgará e "EL PROVEEDOR" mediante
TransferÉnc¡as Bancarias qu6 s6 rsalizaran conformo a la anrega d6 lo.s material3s y entBga de las Facluras
corrsspondisnt€s por parte de 'EL PROVEEDOR" ds la "ADOUISICION DE LOS AGREGADOS PARA LA
CONSTRUCCION DE REO OE DRENA'E CALLE LUCIO CABAÑAS Y VERSALLES Y CONSTRUCCION
DE DESCARGAS SANITARIAS CALLE LUCIO CABAÑAS Y VERSALLES, EN LA LOCALIDAO DE LA
ESÍANCIÍA OEL MUNICIPIO t E SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL", objeto d6l presente contrato de
compra-veria. D¡chos Pagos y/o lransfsrenc¡as seÉn €fectuados por la Tcsoreríe Municipal dol H.
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco; la cuel t¡ene sus oficines eñ Plenta Bera del Pelecio
Mun¡c¡pal Ubicádo en le callo Morelos # 32 on la Col. Céntro ds esta Oudad. Para tal efeclo se d6berá Bxh¡bir
y entrsger lg facture correspondiente con los requisitos de ley.

NTA.- DE LA ENTREGA: "EL PROVEEDOR" Se compromote a €ntregar lo Bquerido antadormente
iente el pr€sente documsnto a "EL AYUNTAMIENTO" y se levanterá el documento que 6vidancia el

bo de los materiales en el s¡tio d6 la obra por el encar!ádo de la m¡sma
EL PRO\TEEDOR" acepta que párá la entrsga del bien ss presentará en la Oficins de Obras Públ¡cas pera

que á3ta le indique sl luger, día y hora donde debará entrggar los maleriale3 en las dil¡ntas calles dond€ se
ofocluarán d¡chos trabajos, para lo cual al Provccdor sc coordineÉ con 6l suporv¡sor ds la obra para su
debida recepción.
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SEXTA- DE LAS GARANíA§: "EL PRCTVEEDOR" psra gerantizer el cumplimiento del presonte contrato,
otorga:

Gaflntf! de C¡liüd de fileterhles: "EL PROVEEDOR" Pare garent¡zar 6l exaclo cumplim¡crfo de las
obl¡gaciones conten¡das en el contrato da compra-vent!.
Ls Prove€dor so obliga a garantizar qus ol matarial as la cal¡dad, caracisríst¡cas requerides y osl¡puladas en la
cot¡zac¡ón base.

SEPTIMA-- Ú¡ Te Oe RESPONSABILIDADES; La r€sponsabilidad dc "EL PROVEEDOR" en caso de
incumpl¡m¡erito de ests contrato, indep€ndienternente de la ácc¡ón que e,ierc¡ta "EL AYUNTAMIENTO", s€
limita a:
1. El pago d€l precio do cornpra d6 los maierialas y seNicios amparados por est€ contrato, y
2. Lá dovolución de cualquier canMad que se haya efectuado hasla el mom6 o del incumplim¡ento.
3. El pago por ol llmite da rasponsab¡l¡dadcs r€brido, quo so darivB dcl ¡ncumplimiento do los tárminos y
condicionas ds oste contrato, lo herá "EL PROVEEDOR" dentro de los treinte días naturalss siguientes a la
notific€c¡ón que "EL AYUNTAMIENTO" le haga de los daños causados por sl m¡smo.

NOVENA-- RESCISIóN. Procederá la rÉscis¡ón cuando se incr¡mpla con slguna de las obl¡gaciones derivadas
d6 las cláusulas del prssgnle contralo, de las disposiciones conten¡das on el Código Civil psra 6l Estado d6
Jelisco y dsmás qua le sean apliceblas, s¡n nece3ided d6 docleración iudicial pr6v¡a, bástando para slla una
notificec¡ón por escrito. Le roscisión d6berá notificarse por ascrito dentro de los d¡oz días naturales siguienleg
a aquel 6n que se hubiera agotado el plazo, ind¡cendo "EL PROVEEDOR" o "EL AYUNTA¡IIENTO' la causa
del ¡ncumplimianto.

DECIMA"- RECONOCIIIIENTO CONIRACTUAL. El prasente contrsto @nstiluye el acuerdo entre las pañes
en releción con e¡ obieto dcl mismo y dela sin olecto cualquier otra negociac¡ón, obligac¡ón o comunicac¡ón
onlrs áslas, ya ssa oral o escrita con anteriorided a la f6cha en que se firme 6l mismo. Lás partes man¡feslan
quc en la calcb.eción del paesanto @nlralo no há habido v¡c¡o alguno ds conscntlmiento.

DEqMA PRmERA.§OMETI IENTO. Las paftss s6 obligen a suistaEo ostrictam8f . para el ctrmplimiento
del pr€sente conlralo, a todas y cáda una do las dáusulas dol mismo, así como a los téminos, l¡neamientos,
pmc.dimientos y requis¡tos que elablecsn el Cód¡go C¡vil pare el Eledo de Jalisco y demás reletivos.

OÉclMA SEGUNDA.- INTERPRETACTÓÍr¡, ¡ugso¡CctóN. Pe€ todo to rotativo a controvers¡as qus se
susciten con motivo de la iñterpr€lac¡ón y cumplim¡ento del pr€sentc contrato, así como todo aquello que no
elé expresamenle estipulado en el misno, s€ apl¡cará supletoriam€rtg 61 6d¡go Civil y de Proced¡mientos
Civilss psra el Estedo Libr€ y Soberano de JalBco, y así mismo las parles s6 somsten para loda cueslión
iudicial deriveda del prEser e contrato a le iurisdicción ordinaria de Juzgedo M¡xto de Primere lnslencia en la
Ciudad ds Ahualulc¡ da Mercado, Jalisco, qui€n€s én su caso conocarán de la rescisión administrativa
decrctada, la que 3e cons¡dcra eioculiva dcad6 su nol¡fcec¡ón. Por lo tanto "EL PRo\rEEDoR,, renuncia al
fuero que pudi€re corssponderle por rezón de su dom¡cilio o nac¡onalidad prosente o fulura por cuahu¡er otra
c5usa.
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Leído que fue este contrato por sus otorgantes y dsbidamentc enterados de su conlenido y elc€nca lo rat¡ficen
y ffmen de confom¡dad en el Munic¡p¡o d6 Sen Juanito de Escobedo, Jalisco r Ve¡ntlocho D¡ú de Abfi| de
Dos Mil Ouinc..

POR "l¡

PRtsülbr:.r

ACEVES

DE SAN JAUNITO DE ESCOBEDO, JAUSCO.
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NICIPAL
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DIRECIOR DE OBRAS PUELICAS MUNICIPAI-ES

POR "ET PROVEEDOR"

PROf. OAVID
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